
 
 

ORD. N° 2208 

 

ANT.:  OF. ORD. N°211871, de fecha 27 de 

mayo de 2021, del Subsecretario del 

Medio Ambiente que “solicita listado 

de las resoluciones de calificación 

ambiental en que se mencionan 

descargas de vertederos y/o 

aliviaderos de tormenta y manejo de 

aguas de contacto”. 

 

MAT.: Remite información solicitada por 

OF. ORD. N°211871 del MMA. 

 

 

SANTIAGO, 16 de junio de 2021. 

 

 

 

A: SR. JAVIER NARANJO SOLANO 

SUBSECRETARIO DEL MEDIO AMBIENTE 

 

DE: SR. CRISTÓBAL DE LA MAZA GUZMÁN 

SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE 

 

 

Junto con saludar, remito a usted un listado de las Resoluciones de Calificación Ambiental en 

que se mencionan las frases clave “descarga de vertedero”, “aliviadero de tormenta” y “aguas de 

contacto”, según solicitado mediante el Oficio ORD del ANT., y en adición, por parte de esta 

Superintendencia, aquellas que hacen mención de “bypass” y “drenaje ácido”. 

 

En relación a lo anterior, comento que esta Superintendencia cuenta con una herramienta 

informática de uso interno que permite realizar la búsqueda automatizada de palabras claves o frases 

dentro del texto de las Resoluciones de Calificación Ambiental existentes, que entrega una tabla de 

resultados estructurada en formato Excel, donde se expresan las frases y/o palabras buscadas en forma 

exacta como columnas y las páginas donde fueron encontradas en la celda respectiva.  

 

Así, en base a las palabras de búsqueda señaladas anteriormente, coinciden 1.143 

Resoluciones de Calificación Ambiental cuyo detalle se incluye en el siguiente enlace para su descarga: 

 
https://azuresmagob-

my.sharepoint.com/personal/veronica_gonzalez_sma_gob_cl/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Fveronica

%5Fgonzalez%5Fsma%5Fgob%5Fcl%2FDocuments%2FORD%2DN%2D211871%2DMINISTERIO%2DMEDIO%2DAMBIENTE

&ct=1623858015384&or=OWA%2DNT&cid=f8e787db%2D42ad%2D22b3%2D8629%2D7c0014e23d43&originalPath=aHR

0cHM6Ly9henVyZXNtYWdvYi1teS5zaGFyZXBvaW50LmNvbS86ZjovZy9wZXJzb25hbC92ZXJvbmljYV9nb256YWxlel9zbWFfZ

29iX2NsL0V1ejFZdU51SDkxTGpQMVhMcmZfNDU0QnRvbzhDU1NWdlZfdlpmUi12MFNhaHc%5FcnRpbWU9WFpFSGQ5c3

cyVWc 
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Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 
Teatinos 280, pisos 7, 8 y 9, Santiago / +56 2 2617 1800 / contacto.sma@sma.gob.cl / www.sma.gob.cl 

En caso de requerir la búsqueda de otras palabras clave o frases de interés, se ruega coordinar 

de manera electrónica con Verónica González Delfín, funcionaria de la División de Fiscalización y 

Conformidad Ambiental de la Superintendencia, al correo electrónico veronica.gonzalez@sma.gob.cl  

 

Sin otro particular, saluda atentamente a Ud., 

 

 

 

 

 

CRISTÓBAL DE LA MAZA GUZMÁN 

SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE 

 

PTB/GAR/RVC/PWH/VGD 

 

Distribución: 

- Sr. Javier Naranjo Solano, Subsecretaría del Medio Ambiente, con domicilio en San Martín N°73, Santiago. 

(Notificar al correo electrónico: oficinadepartesmma@mma.gob.cl) 

 

C.C.: 

- Sra. Verónica Droppelmann, Ministerio del Medio Ambiente (cdroppelmann@mma.gob.cl) 

- Departamento Jurídico, Fiscalía, Superintendencia del Medio Ambiente. 

- División de Fiscalización y Conformidad Ambiental, Superintendencia del Medio Ambiente. 

- Oficina de Partes, Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

Expediente N°12.584/2021 

Código: 1623882112411
verificar validez en

https://www.esigner.cl/EsignerValidar/verificar.jsp
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